
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

 

EXPEDIENTE NO. 11001-41-89-033-2023-00050-00 Ejecutivo Singular 

 

SE FIJA EN LISTA HOY 11-09-2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

EL INCIDENTE DE NULIDAD, QUEDA A DISPOSICIÓN DE LA CONTRAPARTE POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS 

A PARTIR DEL DÍA 12-09-2023, PARA LOS FINES DEL ART. 134 DEL C.G.P. Y LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

VENCE EL TÉRMINO EL 14-09-2023, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
SECRETARIA 



Señor 

JUEZ TREINTA Y TRES (33) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de FEDCO S.A. 

EN REORGANIZACIÓN contra CONTINENTAL 

EXPORT CORPORATION COLOMBIA. 

RADICADO: 11001418903320230005000 

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD. 

 

JUAN PABLO MONTEZUMA MARTÍNEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 1.085.285.511, abogado en 

ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional número 261.590 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de CONTINENTAL EXPORT 

CORPORATION COLOMBIA parte demandada en el proceso de referencia, 

comedidamente acudo ante usted para promover INCIDENTE DE NULIDAD de todo lo 

actuado a partir de la notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo y ordenó las medidas 

cautelares en contra de mi representada, con base en los siguientes: 

I. HECHOS 

PRIMERO. El día dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) se radicó la demanda del 

proceso EJECUTIVO contra CONTINENTAL EXPORT CORPORATION 

COLOMBIA, para el cobro de las facturas BQ495, BQ556, BQ520, BQ582, BQ627, BQ697, 

BQ762, BQ785, BQ846, BQ666 y BQ732. 

SEGUNDO. En cuanto a los títulos que se relacionan en la demanda, se debe señalar que los 

mismos no cuentan con el acuse de recibo por parte de CONTINENTAL EXPORT 

CORPORATION COLOMBIA en la medida en que no fueron enviados al correo electrónico 

destinado para este tipo de trámites, y dos de los correos a los que la parte demandante envió las 

facturas ni siquiera pertenecen a CONTINENTAL EXPORT CORPORATION 

COLOMBIA. Tampoco fueron radicadas físicamente en el domicilio de la empresa,  por lo que 

se reitera adolecen del requisito de exigibilidad propio de los títulos valores. 

TERCERO . El día dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) el Juzgado Treinta y 

Tres (33) Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C. libró 

mandamiento ejecutivo a favor de FEDCO S.A. EN REORGANIZACIÓN y en contra de 

CONTINENTAL EXPORT CORPORATION COLOMBIA obviando que los títulos 

ejecutivos señalados adolecían de los requisitos esenciales para su exigibilidad por lo señalado en 

el numeral anterior. 



CUARTO . El mismo día, dieciséis (16) de febrero de dos mi veintitrés (2023), el Juzgado 

Treinta y Tres (33) Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C. emitió 

auto decretando la medida cautelar solicitada por la parte demandante.  

QUINTO . Las providencias anteriormente señaladas no se notificaron debidamente a 

CONTINENTAL EXPORT CORPORATION COLOMBIA, toda vez que se logró 

acreditar que las mismas no fueron enviadas a los correos para notificaciones judiciales de la 

compañía de conformidad con la información que reposa en el certificado de existencia y 

representación legal de la Cámara de Comercio de Bogotá, y según la certificación emitida por 

Network Visión S.A.S., proveedor tecnológico de mi representada.  

SEXTO . El demandante no cumplió con lo establecido en el artículo 06 de la Ley 2213 de 2022 

que establece: 

“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 

por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse 

la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 

SÉPTIMO. Ante el incumplimiento de la obligación de la sociedad FEDCO S.A EN 

REORGANIZACIÓN mi mandante no tenía conocimiento alguno de que en su contra 

cursaba la demanda objeto de la controversia y en tal virtud, ningún seguimiento podía hacerle 

al proceso por sustracción de materia. Su conocimiento se da por el embargo injustificado e 

ilegal de sus cuentas bancarias, lo que conlleva a adelantar una investigación para determinar que 

en su contra existe el proceso que hoy nos convoca. 

OCTAVO. La indebida notificación, también es atribuible al despacho judicial, quien pasando 

por alto el cumplimiento de la norma, tampoco notificó al correo de notificaciones judiciales de 

mi representada, el auto admisorio de la demanda, y el contentivo de la constitución del título 

ejecutivo. 

II. SOLICITUD 

Teniendo en cuenta los anteriores hechos, le solicito señor Juez se sirva de declarar la nulidad de 

todo lo actuado, a partir del auto que libró mandamiento ejecutivo y decretó medida cautelar, y 

en su lugar: 

1) Ordene a la parte demandante cumplir con la notificación en debida forma de la pasiva 

en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y al correo de notificaciones 

judiciales contenido en el certificado de cámara y comercio de la sociedad 

CONTINENTAL EXPORT CORPORATION COLOMBIA. 

 



2) Decrete la nulidad de todas las actuaciones posteriores al auto 16 de febrero de 2023 que 

libró mandamiento ejecutivo y decretó medida cautelar en contra de mi representada. 

 

3) Levante de manera inmediata, las medidas cautelares en contra de las cuentas bancarias 

de mi mandante, y en consecuencia, ordene el desembargo de los dineros contenidos en 

la cuenta corriente número 18014281341 del banco BANCOLOMBIA S.A a nombre de 

CONTINENTAL EXPORT CORPORATION COLOMBIA. 

 

III. CAUSALES DE NULIDAD Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como causal de Nulidad, la contenida en el artículo 133 numeral 8 del C.G.P. que reza: 

“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, 

que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 

de las partes (…)” 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando 

la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 

providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código 

(…)”(Negrilla y subrayado fuera de texto) 

Este artículo debe analizarse en conjunto con el artículo 06 de la Ley 2213 de 2022 que establece: 

“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 

por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse 

la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” (Negrillas 

subrayado fuera de texto) 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. 



La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar 

la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 

cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. (Negrillas subrayado 

fuera de texto) 

Parágrafo primero lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 

actuación incluidas las pruebas extra procesales o el proceso, ya es declarativo, declarativo 

especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. (negrilla y fuera de texto.) 

De igual manera se invocan como causales las siguientes: 

La presente nulidad se fundamenta en la violación al derecho constitucional fundamental al 

debido proceso, en los términos del artículo 29 de la Constitución política, por medio de la cual 

se dispone: 

 
“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 
 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez 
o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 

Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, 

o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 

injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar 

la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”. 
(Negrillas y subrayado fuera de texto). 

 

Por su parte, el artículo 422 del CGP consagra que se pueden demandar ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o, como lo es en este caso, las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción. En 

la primera etapa del proceso ejecutivo, la etapa de contradicción, posterior a la presentación de 



la demanda y su admisión, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla 

la obligación. Tal y como establece el artículo 442 del CGP, la formulación de excepciones de 

mérito se realiza dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 

ejecutivo. 

 

En el momento en el cual no se cumple con el paso de la notificación del mandamiento 

ejecutivo, es imposible continuar el proceso de manera efectiva y sin violación de derechos 

fundamentales al debido proceso y defensa de la parte demandada.   

 

IV. PRUEBAS  

 

1. Certificación Emitida por Network Vision S.A.S. 

2. Certificado de Matrícula Mercantil de CONTINENTAL EXPORT CORPORATION 

COLOMBIA, en el cual constan las direcciones de notificación judiciales y comerciales. 

3. Correo electrónico Estado de Cartera CONTEXPORT. 

4. Certificación bancaria de la cuenta embargada. 

5. Certificado de cámara de comercio de la parte demandada. 

 

V. NOTIFICACIONES 

La dirección de notificaciones del suscrito apoderado es la carrera 7 No. 127-48 oficina 803. 

PBX 77023331 de la ciudad de Bogotá. Cel. 316 620 3028, correo electrónico: 

juan.montezuma@agudeloasociados.com 

 

Señor Juez, 

 

 

 

JUAN PABLO MONTEZUMA MARTÍNEZ 

C.C. No. 1.085.285.511  

T.P. No. 261.590 del Consejo Superior de la Judicatura 

juan.montezuma@agudeloasociados.com 

mailto:juan.montezuma@agudeloasociados.com
mailto:juan.montezuma@agudeloasociados.com


 

    Network Vision S.A.S 
Nit: 900489797-5 / Cll 76 No 107 – 21 / wilmar.lopez@networkvision.com.co / Cel. 3115396177 / 

Tel: 4006846 

 
Bogotá, 21 de junio de 2023 

 

 

 
A quien corresponda: 
 

 

 

 
Por medio de la presente, Network Vision S.A.S identificada con NIT 900489797-
5 quien presta el servicio de administración y soporte IT de licencias y correos 
para la empresa Continental Export Colombia, certifica que de acuerdo a la 
revisión exhaustiva realizada en bandeja de entrada, spams (correos no 
deseados) y demás carpetas o buzones del correo 
contabilidad@contexport.com.co no se encontró ningún correo, nota o archivo 
correspondiente al destinatario j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dicha 
exploración se realiza por solicitud expresa del personal de Continental Export 
Colombia. 
 
Para constancia de lo anterior se firma en Bogotá a los 21 días del mes de junio 
de 2023. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
___________________________                                                   
Wilmar López Lozano.                                                             
Gerente General.                                                           
Network Vision S.A.S                                                                



 
 
 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B23598767E7984

24 DE AGOSTO DE 2023    HORA 14:36:31

AB23598767               PÁGINA: 1 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************
 
CERTIFICADO DE MATRICULA DE SOCIEDAD EXTRANJERA
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : CONTINENTAL EXPORT CORPORATION COLOMBIA
SIGLA : CONTEXPORT COLOMBIA
N.I.T. : 830120563 0 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO : 01272585 DEL 13 DE MAYO DE 2003
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 77 11 19 OFICINA 404
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL NOTIFICACION JUDICIAL : CONTABILIDAD@CONTEXPORT.COM.CO 
DIRECCION COMERCIAL : CALLE 77 11 19 OFICINA 404
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL: CONTABILIDAD@CONTEXPORT.COM.CO 
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :31 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO:    2023
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$1,634,933,000
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD  ECONOMICA  :  4645  COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  PRODUCTOS
FARMACÉUTICOS,  MEDICINALES, COSMÉTICOS Y DE TOCADOR. 4773 COMERCIO AL
POR  MENOR  DE  PRODUCTOS  FARMACÉUTICOS  Y  MEDICINALES, COSMÉTICOS Y
ARTÍCULOS DE TOCADOR EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 4649 COMERCIO
AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS DOMÉSTICOS N.C.P..
 
 
 
 



 
 
 
                             CERTIFICA:                               
MEDIANTE  OFICIO  NO.  0338  DEL  15 DE MAYO DE 2023, EL JUZGADO 33 DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
D.C.,  INSCRITO  EL  8  DE JUNIO DE 2023 CON EL NO. 00206859 DEL LIBRO
VIII,  ORDENÓ  LA  INSCRIPCIÓN  DE  LA  DEMANDA  SOBRE  LA SUCURSAL DE
SOCIEDAD  EXTRANJERA  DE  LA  REFERENCIA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR   NO.   11001-41-89-033-2023-00050-00   DE   FEDCO   S.A.  EN
REORGANIZACIÓN   NIT.   890.109.640-3,   CONTRA   CONTINENTAL   EXPORT
CORPORATION COLOMBIA CONTEXPORT COLOMBIA NIT. 830.120.563-0.
                             CERTIFICA:                               
LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.
 
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10)  DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES PEQUEÑA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $2,609,779,590
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4645
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**     PERSONA JURIDICA, HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.    **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,600
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO



 
 
 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B23598767E7984

24 DE AGOSTO DE 2023    HORA 14:36:31

AB23598767               PÁGINA: 2 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          * * *     NO ES VALIDO POR ESTA CARA     * * *
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 18014281341 2003/07/16 ACTIVA

Jueves, 24 de agosto de 2023

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que CONTINENTAL EXPORT CORPORATION COLOMBIA
identificado(a) con NIT 830120563, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los
siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

Fecha Expedición: 24 de agosto de 2023 Hora: 09:00:25
Recibo No. AB23595447

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2359544798A84

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Nombre:       CONTINENTAL EXPORT CORPORATION COLOMBIA                
Sigla:        CONTEXPORT COLOMBIA                                    
Nit:          830120563  0  Administración  :  Direccion Seccional De
              Impuestos De Bogota                                    
Domicilio:    Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01272585 
Fecha de matrícula:   13 de mayo de 2003
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 77 11 19 Oficina 404 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 contabilidad@contexport.com.co  
Teléfono comercial 1:               6017708934 
Teléfono comercial 2:               6017708934 
Teléfono comercial 3:               3123207087 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 77 11 19 Oficina 404
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: contabilidad@contexport.com.co
Teléfono para notificación 1:           6017708934 
Teléfono para notificación 2:           6017708934 
Teléfono para notificación 3:           3123207087 
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA
 
Establecimiento  de  la  sucursal  E. P. No. 5096 Notaría 29 de Bogotá
D.C.  Del  07 de mayo de 2003, inscrita el 13 de mayo de 2003, bajo el
No.  109950  del  libro  VI, se protocolizaron copias auténticas de la
fundación  de la sociedad: CONTINENTAL EXPORT CORPORATION, domiciliada
en  Florida  (EU),  de  sus estatutos y de la resolución que acordó el
establecimiento en Colombia de una sucursal.
 
Por  Escritura Pública No. 387 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 04
de  febrero  de 2010, inscrita el 11 de febrero de 2010 bajo el número
184580  del  libro  VI,  la  sociedad  CONTINENTAL  EXPORT CORPORATION
enajenó  la  sucursal  de sociedad extranjera de la refenrecia a favor
de: CONTINENTAL EXPORT INTERNATIONAL CORP.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  0338  del  15 de mayo de 2023, el Juzgado 33 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  del  Distrito  Judicial de
Bogotá  D.C.,  inscrito  el 8 de Junio de 2023 con el No. 00206859 del
libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda sobre la sucursal de
sociedad  extranjera  de  la  referencia, dentro del proceso ejecutivo
singular   No.   11001-41-89-033-2023-00050-00   de   FEDCO   S.A.  EN
REORGANIZACIÓN   NIT.   890.109.640-3,   contra   CONTINENTAL   EXPORT
CORPORATION COLOMBIA CONTEXPORT COLOMBIA NIT. 830.120.563-0.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
El  plazo  de duración para los negocios de la sucursal en Colombia es
hasta el 23 de abril de 2073.
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OBJETO SOCIAL
 
Que  los  negocios que va a realizar la sucursal en Colombia serán los
siguientes:  La  fabricación,  importación, exportación, distribución,
promoción,  compra  y  venta  de  productos farmacéuticos, de consumo,
químicos,  de tocador, artículos de aseo y limpieza, artículos para el
hogar,  artículos de uso personal, materias primas para la fabricación
de  todos  los  anteriores,  envases  de  vidrio  y  plástico,  tapas,
elementos    complementarios,    como    goteros,   jeringas,   gasas,
esparadrapos,  vendas,  etc. También la representación de otras firmas
comerciales nacionales o extranjeras.
 
 

CAPITAL
 
El  capital  asignado a la sucursal de sociedad extranjera en Colombia
es de: Us$243.229,34
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O
MANDATARIO

 
La  sucursal  de  sociedad extranjera tendrá un (1) Gerente quien será
el  representante  legal  principal de la sucursal y tendrá a cargo la
gestión  comercial  y  financiará,  la  responsabilidad  de  la acción
administrativa,  la  coordinación  y  la  supervisión  general  de  la
sucursal,  funciones que cumplirá con arreglo a lo estipulado en estos
estatutos  y a las disposiciones legales, y con sujeción a las órdenes
e  instrucciones  de la Casa Matriz. Además de las funciones generales
antes  indicadas,  corresponde  al Gerente o a quien haga (i) Ejecutar
todos  los actos necesarios para el desarrollo del objeto social de la
Sucursal.    (ii)    Representar    a    la    sucursal   judicial   y
extrajudicialmente,  con  facultades  para  transigir,  comprometer  y
desistir.  (iii) Asesorar permanentemente a la Asamblea de Accionistas
de  la  Casa  Matriz en el estudio y la gestión de todos los asuntos y
negocios  que  le  someta a su consideración iv) Ejecutar las ordenes,
políticas  y  directrices  de que le señale la Asamblea de Accionistas
de  la Casa Matriz. v) Constituir los apoderados judiciales necesarios
para  la  defensa  de  los  intereses sociales. (vi) Remesar a la Casa
Matriz  los pagos, comisiones y regalías originadas en las actividades
de  la  sucursal,  (vii) Suscribir contratos de crédito, abrir y tener
el  control  de  cuentas  corriente  o  de ahorros, girar cheques y en
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general,  cualquier  diligencia  bancaria  que  requiera  la sucursal.
(viii)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos, negocios y contratos
comprendidos  dentro  del  objeto  social sin limitación alguna por la
naturaleza  del  acto  o  por su cuantía. (ix) Nombrar y remover a los
empleados  cuya  designación  no  corresponda a la Casa Matriz y fijar
sus  funciones  y  asignaciones.  x)  Someter a la Asamblea General de
Accionistas  de  la  Casa  Matriz, todas las iniciativas que considere
apropiadas  para  que  la  sucursal  cumpla y alcance los fines que se
propone.  (xi)  Desarrollar  y hacer cumplir los acuerdos y decisiones
de la Asamblea General de Accionistas de la Casa Matriz.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta del 9 de julio de 2018, de Asamblea de Accionistas, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 10 de julio de 2018 con el No. 00283793
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Camilo  Mauricio Moreno   C.C. No. 79781260         
Legal             Gomez                                               
Principal                                                             
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Jaidiverd       Celeste   C.C. No. 41963641         
Suplente    Del   Perez Bedoya                                        
Representante                                                         
Legal                                                                 
 
Por  Documento Privado No. Sin núm del 30 de octubre de 2020, inscrito
el  06  de noviembre de 2020, bajo el No. 00310222 del libro VI, Perez
Bedoya  Jaidiverd  Celeste  renunció  al  cargo de Representante Legal
Suplente  de  la  sucursal de la referencia, con los efectos señalados
en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.                  
 
 

REVISORES FISCALES
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Por Acta del 25 de julio de 2018, de Asamblea de Accionistas, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11  de  octubre de 2018 con el No.
00286979 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Luis    Eduardo   Lopez   C.C.  No. 5832744 T.P. No.
Principal         Rodriguez                 78774-T                   
 
 

REFORMAS DE LA SUCURSAL
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0011586  del  24  de    00112263  del  24 de septiembre
septiembre  de  2003  de la Notaría    de 2003 del Libro VI           
29 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.   1389   del   21  de    00215342  del  24 de septiembre
septiembre  de  2012  de la Notaría    de 2012 del Libro VI           
10 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  253  del 6 de marzo de    00243465  del  13  de  marzo de
2015  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2015 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P.  No.  893 del 15 de julio de    00248342  del  30  de  julio de
2015  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2015 del Libro VI              
D.C.                               
E.   P.   No.   01725   del  29  de    00253145  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2015 de la Notaría 10    2016 del Libro VI              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 1070 del 22 de junio de    00329336  del  6  de  julio  de
2022  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2022 del Libro VI              
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4645
Actividad secundaria Código CIIU:    4773
Otras actividades Código CIIU:       4649
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.609.779.590
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4645
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
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Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  24  de  julio  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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PROVEEDOR TECNOLÓGICO
BYTHEWAVE SAS

NIT. 900665411

Telefono: 6047282

Dirección: Cra 50 FF # 8SUR-27

EMISOR DE LA FACTURA
FEDCO S A

NIT. 890109640

Telefono: 3532218

Dirección: CL 79 B 75 460

INFORMACIÓN ACUSE DE RECIBO

CLIENTE: CONTINENTAL EXPORT

CORPORATION

NIT: 830120563

CORREO RECEPTOR DEL ACUSE:

- ventas.marketing@contexport.com.co

- logistica@contexport.com.co

- facturacionelectronica@fedco.com.co

Factura de Venta Nro.: BQ495

Fecha Factura: 2019/04/17

Fecha de Envío al Cliente: 2019/04/17

Fecha de Repuesta: 2019/04/22

Aceptación: SI

DESCRIPCIÓN DE LA ACEPTACIÓN

Se da aceptación tácita a la factura, ya que el cliente no efectúo acuse de recibo.

Fecha y Hora de emisión de este documento: 3/17/2021 - 3:50 PM

©Copy right 2018. Documento creado por bythewave.co sujeto a condiciones y restricciones.



PROVEEDOR TECNOLÓGICO
BYTHEWAVE SAS

NIT. 900665411

Telefono: 6047282

Dirección: Cra 50 FF # 8SUR-27

EMISOR DE LA FACTURA
FEDCO S A

NIT. 890109640

Telefono: 3532218

Dirección: CL 79 B 75 460

INFORMACIÓN ACUSE DE RECIBO

CLIENTE: CONTINENTAL EXPORT

CORPORATION

NIT: 830120563

CORREO RECEPTOR DEL ACUSE:

- ventas.marketing@contexport.com.co

- logistica@contexport.com.co

- facturacionelectronica@fedco.com.co

Factura de Venta Nro.: BQ556

Fecha Factura: 2019/05/16

Fecha de Envío al Cliente: 2019/05/16

Fecha de Repuesta: 2019/05/20

Aceptación: SI

DESCRIPCIÓN DE LA ACEPTACIÓN

Se da aceptación tácita a la factura, ya que el cliente no efectúo acuse de recibo.

Fecha y Hora de emisión de este documento: 3/17/2021 - 3:52 PM

©Copy right 2018. Documento creado por bythewave.co sujeto a condiciones y restricciones.



PROVEEDOR TECNOLÓGICO
BYTHEWAVE SAS

NIT. 900665411

Telefono: 6047282

Dirección: Cra 50 FF # 8SUR-27

EMISOR DE LA FACTURA
FEDCO S A

NIT. 890109640

Telefono: 3532218

Dirección: CL 79 B 75 460

INFORMACIÓN ACUSE DE RECIBO

CLIENTE: CONTINENTAL EXPORT

CORPORATION

NIT: 830120563

CORREO RECEPTOR DEL ACUSE:

- ventas.marketing@contexport.com.co

- logistica@contexport.com.co

- facturacionelectronica@fedco.com.co

Factura de Venta Nro.: BQ582

Fecha Factura: 2019/05/21

Fecha de Envío al Cliente: 2019/05/21

Fecha de Repuesta: 2019/05/25

Aceptación: SI

DESCRIPCIÓN DE LA ACEPTACIÓN

Se da aceptación tácita a la factura, ya que el cliente no efectúo acuse de recibo.

Fecha y Hora de emisión de este documento: 3/17/2021 - 3:58 PM

©Copy right 2018. Documento creado por bythewave.co sujeto a condiciones y restricciones.



PROVEEDOR TECNOLÓGICO
BYTHEWAVE SAS

NIT. 900665411

Telefono: 6047282

Dirección: Cra 50 FF # 8SUR-27

EMISOR DE LA FACTURA
FEDCO S A

NIT. 890109640

Telefono: 3532218

Dirección: CL 79 B 75 460

INFORMACIÓN ACUSE DE RECIBO

CLIENTE: CONTINENTAL EXPORT

CORPORATION

NIT: 830120563

CORREO RECEPTOR DEL ACUSE:

- ventas.marketing@contexport.com.co

- logistica@contexport.com.co

- facturacionelectronica@fedco.com.co

Factura de Venta Nro.: BQ627

Fecha Factura: 2019/06/13

Fecha de Envío al Cliente: 2019/06/13

Fecha de Repuesta: 2019/07/27

Aceptación: SI

DESCRIPCIÓN DE LA ACEPTACIÓN

Se da aceptación tácita a la factura, ya que el cliente no efectúo acuse de recibo.

Fecha y Hora de emisión de este documento: 3/17/2021 - 4:23 PM

©Copy right 2018. Documento creado por bythewave.co sujeto a condiciones y restricciones.



PROVEEDOR TECNOLÓGICO
BYTHEWAVE SAS

NIT. 900665411

Telefono: 6047282

Dirección: Cra 50 FF # 8SUR-27

EMISOR DE LA FACTURA
FEDCO S A

NIT. 890109640

Telefono: 3532218

Dirección: CL 79 B 75 460

INFORMACIÓN ACUSE DE RECIBO

CLIENTE: CONTINENTAL EXPORT

CORPORATION

NIT: 830120563

CORREO RECEPTOR DEL ACUSE:

Factura de Venta Nro.: BQ697

Fecha Factura: 2019/07/24

Fecha de Envío al Cliente: 2019/07/24

Fecha de Repuesta: 2019/12/16

Aceptación: SI

DESCRIPCIÓN DE LA ACEPTACIÓN

Se da aceptación tácita a la factura, ya que el cliente no efectúo acuse de recibo.

Fecha y Hora de emisión de este documento: 3/17/2021 - 4:33 PM

©Copy right 2018. Documento creado por bythewave.co sujeto a condiciones y restricciones.



PROVEEDOR TECNOLÓGICO
BYTHEWAVE SAS

NIT. 900665411

Telefono: 6047282

Dirección: Cra 50 FF # 8SUR-27

EMISOR DE LA FACTURA
FEDCO S A

NIT. 890109640

Telefono: 3532218

Dirección: CL 79 B 75 460

INFORMACIÓN ACUSE DE RECIBO

CLIENTE: CONTINENTAL EXPORT

CORPORATION

NIT: 830120563

CORREO RECEPTOR DEL ACUSE:

- ventas.marketing@contexport.com.co

- logistica@contexport.com.co

- dir.mercadeo@contexport.com.co

- diana.urrego@contexport.com.co

- facturacionelectronica@fedco.com.co

Factura de Venta Nro.: BQ666

Fecha Factura: 2019/06/21

Fecha de Envío al Cliente: 2019/06/21

Fecha de Repuesta: 2019/07/27

Aceptación: SI

DESCRIPCIÓN DE LA ACEPTACIÓN

Se da aceptación tácita a la factura, ya que el cliente no efectúo acuse de recibo.

Fecha y Hora de emisión de este documento: 3/17/2021 - 4:21 PM

©Copy right 2018. Documento creado por bythewave.co sujeto a condiciones y restricciones.



PROVEEDOR TECNOLÓGICO
BYTHEWAVE SAS

NIT. 900665411

Telefono: 6047282

Dirección: Cra 50 FF # 8SUR-27

EMISOR DE LA FACTURA
FEDCO S A

NIT. 890109640

Telefono: 3532218

Dirección: CL 79 B 75 460

INFORMACIÓN ACUSE DE RECIBO

CLIENTE: CONTINENTAL EXPORT

CORPORATION

NIT: 830120563

CORREO RECEPTOR DEL ACUSE:

Factura de Venta Nro.: BQ732

Fecha Factura: 2019/07/24

Fecha de Envío al Cliente: 2019/07/24

Fecha de Repuesta: 2019/07/31

Aceptación: SI

DESCRIPCIÓN DE LA ACEPTACIÓN

Se da aceptación tácita a la factura, ya que el cliente no efectúo acuse de recibo.

Fecha y Hora de emisión de este documento: 3/17/2021 - 4:36 PM

©Copy right 2018. Documento creado por bythewave.co sujeto a condiciones y restricciones.



PROVEEDOR TECNOLÓGICO
BYTHEWAVE SAS

NIT. 900665411

Telefono: 6047282

Dirección: Cra 50 FF # 8SUR-27

EMISOR DE LA FACTURA
FEDCO S A

NIT. 890109640

Telefono: 3532218

Dirección: CL 79 B 75 460

INFORMACIÓN ACUSE DE RECIBO

CLIENTE: CONTINENTAL EXPORT

CORPORATION

NIT: 830120563

CORREO RECEPTOR DEL ACUSE:

- ventas.marketing@contexport.com.co

- logistica@contexport.com.co

- dir.mercadeo@contexport.com.co

- diana.urrego@contexport.com.co

- facturacionelectronica@fedco.com.co

Factura de Venta Nro.: BQ762

Fecha Factura: 2019/08/26

Fecha de Envío al Cliente: 2019/08/26

Fecha de Repuesta: 2019/12/16

Aceptación: SI

DESCRIPCIÓN DE LA ACEPTACIÓN

Se da aceptación tácita a la factura, ya que el cliente no efectúo acuse de recibo.

Fecha y Hora de emisión de este documento: 3/17/2021 - 4:31 PM

©Copy right 2018. Documento creado por bythewave.co sujeto a condiciones y restricciones.



PROVEEDOR TECNOLÓGICO
BYTHEWAVE SAS

NIT. 900665411

Telefono: 6047282

Dirección: Cra 50 FF # 8SUR-27

EMISOR DE LA FACTURA
FEDCO S A

NIT. 890109640

Telefono: 3532218

Dirección: CL 79 B 75 460

INFORMACIÓN ACUSE DE RECIBO

CLIENTE: CONTINENTAL EXPORT

CORPORATION

NIT: 830120563

CORREO RECEPTOR DEL ACUSE:

- ventas.marketing@contexport.com.co

- logistica@contexport.com.co

- dir.mercadeo@contexport.com.co

- diana.urrego@contexport.com.co

- facturacionelectronica@fedco.com.co

Factura de Venta Nro.: BQ785

Fecha Factura: 2019/08/26

Fecha de Envío al Cliente: 2019/08/26

Fecha de Repuesta: 2019/12/16

Aceptación: SI

DESCRIPCIÓN DE LA ACEPTACIÓN

Se da aceptación tácita a la factura, ya que el cliente no efectúo acuse de recibo.

Fecha y Hora de emisión de este documento: 3/17/2021 - 4:32 PM

©Copy right 2018. Documento creado por bythewave.co sujeto a condiciones y restricciones.



PROVEEDOR TECNOLÓGICO
BYTHEWAVE SAS

NIT. 900665411

Telefono: 6047282

Dirección: Cra 50 FF # 8SUR-27

EMISOR DE LA FACTURA
FEDCO S A

NIT. 890109640

Telefono: 3532218

Dirección: CL 79 B 75 460

INFORMACIÓN ACUSE DE RECIBO

CLIENTE: CONTINENTAL EXPORT

CORPORATION

NIT: 830120563

CORREO RECEPTOR DEL ACUSE:

- ventas.marketing@contexport.com.co

- logistica@contexport.com.co

- dir.mercadeo@contexport.com.co

- diana.urrego@contexport.com.co

- facturacionelectronica@fedco.com.co

Factura de Venta Nro.: BQ846

Fecha Factura: 2019/11/15

Fecha de Envío al Cliente: 2019/11/15

Fecha de Repuesta: 2019/12/16

Aceptación: SI

DESCRIPCIÓN DE LA ACEPTACIÓN

Se da aceptación tácita a la factura, ya que el cliente no efectúo acuse de recibo.

Fecha y Hora de emisión de este documento: 3/17/2021 - 4:42 PM

©Copy right 2018. Documento creado por bythewave.co sujeto a condiciones y restricciones.



PROVEEDOR TECNOLÓGICO
BYTHEWAVE SAS

NIT. 900665411

Telefono: 6047282

Dirección: Cra 50 FF # 8SUR-27

EMISOR DE LA FACTURA
FEDCO S A

NIT. 890109640

Telefono: 3532218

Dirección: CL 79 B 75 460

INFORMACIÓN ACUSE DE RECIBO

CLIENTE: CONTINENTAL EXPORT

CORPORATION

NIT: 830120563

CORREO RECEPTOR DEL ACUSE:

- ventas.marketing@contexport.com.co

- logistica@contexport.com.co

- facturacionelectronica@fedco.com.co

Factura de Venta Nro.: BQ520

Fecha Factura: 2019/04/22

Fecha de Envío al Cliente: 2019/04/22

Fecha de Repuesta: 2019/04/29

Aceptación: SI

DESCRIPCIÓN DE LA ACEPTACIÓN

Se da aceptación tácita a la factura, ya que el cliente no efectúo acuse de recibo.

Fecha y Hora de emisión de este documento: 3/17/2021 - 3:47 PM

©Copy right 2018. Documento creado por bythewave.co sujeto a condiciones y restricciones.



FEDCO S.A. EN REORGANIZACIÓN Día Mes Año

01-07-2020
Agencia: 01 PRINCIPAL

Proveedor: 830120563 Cuenta: 2050
Nota CREDITO

Número: G71

CONTINENTAL EXPORT CORPORATION Fuente : DE NOTA DEBITO

Valor 13,826,071.00 Documentos a los que aplico

Iva 0.00 Fuente Número Valor

Ret. 464,742.00

Ret.Iva 0.00
FN CTX124 13,361,329.00

Ret.Ica 0.00 13,361,329.00

Descuento 0.00

Total 13,361,329.00

Estado PAGADA

Observación:

NOTA CRUCE DE CARTERA

Preparado: Revisado: Aprobado: Proveedor :



FEDCO S.A. EN REORGANIZACIÓN Día Mes Año

24-09-2020
Agencia: 01 PRINCIPAL

Proveedor: 830120563 Cuenta: 2050
Nota CREDITO

Número: G179

CONTINENTAL EXPORT CORPORATION Fuente : DE NOTA DEBITO

Valor 3,429,810.00 Documentos a los que aplico

Iva 0.00 Fuente Número Valor

Ret. 115,288.00

Ret.Iva 0.00

Ret.Ica 0.00

0.00

Descuento 0.00

Total 3,314,522.00

Estado ASENTADO

Observación:

NC X CRUCE DE CARTERA CORTE AGOSTO.20

Preparado: Revisado: Aprobado: Proveedor :



25/8/23, 09:57 Correo: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBmOGRkNzAzLWIyZWItNGZjZC04OTgzLTAyMWU5MTc1NmM1MwAQAOt9zgwpjv9FlD%2BQsl… 1/1

2023-00050 / INCIDENTE DE NULIDAD / CONTEXPORT

Juan Pablo Montezuma <juan.montezuma@agudeloasociados.com>
Vie 25/08/2023 9:36 AM

Para:Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:montezumajuanpablo@gmail.com <montezumajuanpablo@gmail.com>;Juan Agudelo
<juan.agudelo@agudeloasociados.com>;Marcela Hurtado
<marcela.hurtado@agudeloasociados.com>;notificaciones@fedco.com.co
<notificaciones@fedco.com.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
Pruebas 1, 2 , 4 y 5.pdf; INCIDENTE DE NULIDAD - CONTEXPORT Cliente.pdf; 3. RE_ Estado Cartera CONTEXPORT .eml;

SEÑOR JUEZ

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE
BOGOTÁ D.C.
j33pqccmcbtbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: FEDCO S.A. EN REORGANIZACIÓN
DEMANDADO: CONTINENTAL EXPORT CORPORATION COLOMBIA
RADICADO: 11001-41-89-033-2023-00050-00

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD

 

JUAN PABLO MONTEZUMA MARTÍNEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.085.285.511, abogado en ejercicio y portador
de la Tarjeta Profesional número 261.590 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
calidad de apoderado especial de CONTINENTAL EXPORT CORPORATION COLOMBIA parte
demandada en el proceso de referencia,  por medio del presente escrito allego Incidente de
Nulidad de todo lo actuado a partir de la notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo y
ordenó las medidas cautelares en contra de mi representada.

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente,

JUAN PABLO MONTEZUMA MARTÍNEZ
C.C. No. 1.085.285.511
T.P. No. 261.590 del Consejo Superior de la Judicatura

mailto:j33pqccmcbtbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

